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El Peruano /

SEPARATA ESPECIAL

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

Res. N° 141-2026-OS/CD.- Resolución de Consejo Directivo 
que resuelve el recurso de reconsideración interpuesto por 
Contugas S.A.C. contra la Resolución N° 82-2026-OS/CD, 
mediante la cual se fijaron las tarifas de distribución de gas 
natural por red de ductos, y demás cargos aplicables a la 
Concesión de Ica para el periodo regulatorio mayo 2026 – 

abril 2030  1 al 0

Diario Oficial El Peruano Electrónico 

(Ley N° 31649)

MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIMA

Ordenanza N° 2831.- Ordenanza que modifica el Plano de 
Zonificación del distrito de Lurigancho - Chosica, aprobado 
por Ordenanza N° 1099

MUNICIPALIDAD

DE ANCÓN

D.A. N° 011-2026/MDA.- Prorrogan la Ordenanza N° 554-
2026/MDA, Ordenanza que otorga beneficios tributarios y 
no tributarios a favor de los contribuyentes del distrito de 
Ancón

D.A. N° 012-2026/MDA.- Disponen embanderamiento 
general y limpieza y/o pintado de fachadas en el distrito de 
Ancón durante el mes de julio

MUNICIPALIDAD

DE INDEPENDENCIA

Ordenanza N° D000525-2026-AL-MDI.- Aprueban la 
Ordenanza que establece el régimen jurídico de tenencia 
de animales domésticos en el distrito de Independencia 

Ordenanza N° D000526-2026-AL-MDI.- Ordenanza que 
aprueba la celebración del Matrimonio Civil Comunitario 
del Año 2026

D.A. N° D000012-2026-AL-MDI.- Disponen el 
embanderamiento general en el distrito de Independencia 

MUNICIPALIDAD DE PUENTE PIEDRA

Ordenanza N° 487-MDPP.- Ordenanza que regula la 
Gestión y Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de 
Puente Piedra

Ordenanza N° 488-MDPP.- Ordenanza que aprueba el 
Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos de Puente 
Piedra 2026 - 2030

MUNICIPALIDAD DE LA PUNTA

D.A. N° 005-2026-MDLP/AL.- Disponen el 
embanderamiento general del distrito de La Punta 

MUNICIPALIDAD DE VENTANILLA

Ordenanza N° 03-2026/MDV.- Ordenanza Municipal que 
otorga beneficios tributarios y no tributarios “Recibe las 
Fiestas Patrias al día”

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE

LA REPÚBLICA

LEY Nº 32686

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DÍA NACIONAL 

DE LA CUMBIA PERUANA EL 

14 DE MARZO DE CADA AÑO 

Artículo único. Día Nacional de la Cumbia Peruana
Se declara Día Nacional de la Cumbia Peruana el 14 

de marzo de cada año, en reconocimiento a la contribución 
de este género musical a la cultura e identidad nacional, 
forjada sobre la base de influencias locales como la 
música andina, criolla y amazónica. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Actividades conmemorativas
Los ministerios de Cultura y de Educación coordinan 

con los gobiernos regionales y con las municipalidades 
del país, las actividades conmemorativas que permitan 
la valoración, salvaguarda, promoción y difusión de 

lo dispuesto en la presente ley, en el marco de sus 
respectivas competencias y atribuciones.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintitrés días del mes de junio de dos 
mil veintiséis.

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
Presidente encargado del Congreso de la República

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de julio del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

LUIS ENRIQUE ARROYO SÁNCHEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 32687

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:
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